
 

 

Señor: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN. (O.F. DE REPARTO) 

 
Ref.:/ Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 

extracontractual 

 

Demandantes. WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS y OTROS. 

 

Demandados. JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO en calidad de 

conductor del vehículo de servicio público de 

placas GFS-108, EDIL EVER CERON ANACONA  en 

calidad de propietario del mismo y HDI SEGUROS 

S.A. en calidad de empresa aseguradora del 

mismo.       

 

FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, con domicilio en el 

Municipio de Popayán, abogado titulado y en ejercicio, identificado con 

la cedula de ciudadanía N° 1.061.726.573 expedida en Popayán, 

portador de la tarjeta profesional N°242.516  del Consejo Superior de la 

Judicatura , actuando en representación de la parte demandante, de 

conformidad con los poderes especiales a mi conferidos y que se anexan 

con la demanda; por medio del presente escrito, comedidamente 

solicito a usted, dar trámite a un Proceso Declarativo de Responsabilidad 

Civil extracontractual en contra del señor JEISON HEDIL CERON 

ZAMBRANO en calidad de conductor del vehículo de servicio particular 

de placas GFS-108 , EDIL EVER CERON ANACONA  en calidad de 

propietario del mismo y HDI SEGUROS S.A  en calidad de empresa 

aseguradora del mismo; tendiente a lograr el resarcimiento de los 

siguientes perjuicios: a) materiales en su doble modalidad emergente y 

lucro cesante, así como los perjuicios b) extrapatrimoniales consistentes 

en el perjuicio moral, al proyecto de vida, a la vida de relación, y a bienes 

jurídicos de especial protección constitucional tales como dignidad, la 

honra, el buen nombre, la familia y el honor, que les han sido ocasionados 

a mis poderdantes, como consecuencia del accidente de tránsito 

ocurrido el día 19 de octubre de 2021, en la carrera 17 con calle 1N en el 

sector de la comuna 1 en la ciudad de Popayán – Cauca en el cual 

resultó gravemente lesionado el señor WILSON FERNEY OTERO 

BALLESTEROS. 

 

 

 

 

 

 

 



DESIGNACION DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES: 

 

Parte Demandante 

 

1. WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.061.537.452  de piendamo, en calidad de victima 

directa.  

2. El menor  SAMUEL JARETH OTERO LOPEZ identificado con el NUIP N° 

1.241.989.022 de Popayán, en calidad de hijo de la víctima. 

3.  NAYIVI LORENA LOPEZ SILVA, identificada con la cedula de 

ciudadanía N°1.003.163.514 de Timbio, en calidad de cónyuge de la 

víctima. 

4. GUMERSINDO OTERO OTERO, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.516.377 de Silvia, en calidad de padre de la víctima. 

5. EMERITA BALLESTEROS TROCHEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía N°25.610.241 de Piendamo, en calidad de madre de la 

víctima. 

6. LUIS ALBEIRO OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 10.756.348 de Piendamo, en calidad de hermano de la 

víctima. 

7. ANGEL MARIA OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 10.755.402 de piendamo, en calidad de hermano de la 

víctima. 

8. JOSE RAFAEL OTERO BALLESTEROS, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, identificado con la cedula de ciudadanía N° 10.753.830 de 

piendamo. 

9. LUIS ANGEL OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 10.753.218 de piendamo, en calidad de hermano de la 

víctima. 

10. ROSA ELENA OTERO BALLESTEROS, identificada con la cedula de 

ciudadanía N°48.572.600 de Piendamo, en calidad de hermana de la 

víctima. 

11. KEVIN DAVID JAMBO OTERO, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.002.953.409 de piendamo, en calidad de sobrino de 

la víctima. 

12. SILVIO EDUARDO JAMBO OTERO, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.061.782.188 de Popayán, en calidad de sobrino de la 

víctima. 

13. EYBAR ANDRES JAMBO OTERO, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.061.541.883 de Piendamo, en calidad de sobrino de 

la víctima. 

 



Parte Demandada  

 

1. JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO identificado  con la cedula 

de ciudadanía N° 1.061.756.289 de Popayán, en su calidad 

de conductor del vehículo de placas GFS-108. 

2.  EDIL EVER CERON ANACONA identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 4.763.581 como propietario del vehículo de 

placas GFS-108. 

3. HDI SEGUROS S.A identificada con el Nit.8600048756, 

representada legalmente por HENRY BARRERA VARELA 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 16767428 y/o 

quien haga sus veces, en su calidad de compañía 

aseguradora del vehículo en mención.  

 

HECHOS 

 

1. El grupo familiar de la víctima WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS está 

conformado por su conyugue NAYIVI LORENA LOPEZ SILVA, su hijo SAMUEL 

JARETH OTERO LOPEZ, sus padres GUMERSINDO OTERO OTERO y EMERITA 

BALLESTEROS TROCHEZ; sus hermanos: LUIS ALBEIRO OTERO BALLESTEROS, 

ANGEL MARIA OTERO BALLESTEROS, JOSE RAFAEL OTERO BALLESTEROS, LUIS 

ANGEL OTERO BALLESTEROS, ROSA ELENA OTERO BALLESTEROS; sus sobrinos: 

KEVIN DAVID JAMBO OTERO, SILVIO EDUARDO JAMBO OTERO, EYBAR 

ANDRES JAMBO OTERO.  

 

2. Las relaciones del grupo familiar, son sólidas, estables, funcionales, 

siendo esta una familia ejemplar, regular en su convivencia, en la que sus 

integrantes se caracterizan por brindarse apoyo mutuo, amor, respeto y 

solidaridad, entre otros valores. 

 

3. El 19 de octubre de 2021, a las 22:10 horas  aproximadamente, en la 

carrera 17 con calle 1N en el sector de la comuna 1 del municipio de 

Popayán, el señor WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS  se movilizaba en 

su bicicleta, cuando de manera intempestiva fue arrollado por el 

automóvil de placas GFS-108, de propiedad del señor EDIL EVER CERON 

ANACONA, conducido por el señor JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO y 

asegurado por HDI SEGUROS S.A. 

 

4. Las características del vehículo de servicio particular de propiedad de 

EDIL EVER CERON ANACONA son las siguientes: placa: GFS-108, Marca: 

CHEVROLET, línea; BEAT, color; plata sable, Modelo: 2020, Carrocería: 

sedán. 

 



Por otra parte, se puede apreciar que el referido vehículo presento al 

momento del accidente daños en tercio derecho zona anterior. 

 

5. El conductor del vehículo de placas GFS-108 al realizarse el dictamen 

clínico forense de embriaguez arrojo como resultado “paciente con 

discreto aliento de alcohol tal como consta en el dictamen de fecha 

20/10/2021. 

 

6. El accidente de tránsito fue ocasionado por el manejo imprudente, 

negligente e irresponsable del señor JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO, 

conductor del vehículo automotor de placas GFS-108, quien no tuvo las 

correspondientes precauciones y al conducir atropello al señor WILSON 

FERNEY OTERO BALLESTEROS quien se encontraba transitando en su 

bicicleta en cumplimiento de las normas de tránsito. 

 

7. El accidente de tránsito tuvo como consecuencia en el señor WILSON 

FERNEY OTERO BALLESTEROS fracturas múltiples que comprometen el 

cráneo y los huesos de la cara, además de una luxación en el hombro 

derecho y afectación en varios dientes 

 

 

8. Como consecuencia del accidente de tránsito, ocurrido el día 19 de 

octubre de 2021 , mi poderdante señor WILSON FERNEY OTERO 

BALLESTEROS, tuvo que ser trasladado de urgencia a la clínica SANTA 

GRACIA , en su historial clínico consta:   

 

“(…) PACIENTE DE 28 AÑOS DE EDAD SIN ANTECEDENTES, ES VICTIMA DE 

ACCIDENTE DE TRANSITO CONPOSTERIOR TRAUMA Y HERIDA EN GLOBO 

OCULAR DERECHO EN REGION PALPEBRAL HERIDA 5 CM CON SANGRE 

ACTIVA, DEFORMIDAD EN TABIQUE NASAL, LIMITACION DE LA MOVILIDAD 

DEL HOMBRO DERECHO, SE INGRESA PARA TOMAR TAC DE CRANEO CARA 

Y RX DE HOMBRO, SE EXPLICA CONDUCTA PACIENTE ENTIENDEE Y ACEPTA 

(…)” 

 

9. En el primer dictamen pericial de clínica forense N° UBPPY-DSCAUC-

03677-2021 de fecha 24 de noviembre de 2021 ,realizado por el INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES UNIDAD BASICA 

POPAYÁN se señala: 

 

 

“(…) ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 



 Masculino de 28 años en contexto de accidente de tránsito 

ocurrido el 19/10/2021 en conductor de calidad de bicicleta es 

atropellado por automóvil y sufrió múltiples heridas y fracturas en 

cara, fractura de dientes y luxación de hombro .aporta historia 

clínica de la clínica santa gracia donde describen herida en región 

ciliar derecho complejo, cuerpos extraños, múltiples fracturas 

dentales. Fractura de puso de orbita derecho .fractura de huesos 

propios nasales .le realizan desbridamiento de fractura abierta de 

huesos faciales y reducción abierta de borde o pared de orbita, 

pendiente reducción de fractura de huesos propios de la nariz. Se 

encuentra pendientes controles por oftalmología, cirugía plástica, 

cirugía maxilofacial, odontología, ortopedia. 

Mecanismos traumáticos de lesión: contundente; abrasivo, 

incapacidad médico legal PROVISIONAL CUARENTA Y CINCO (45) 

DIAS. Secuelas medico legales a determinar (…)” 

 

 

10. Debido al accidente en mención, el señor  WILSON FERNEY OTERO 

BALLESTEROS tuvo que ser sometido a múltiples cirugías tanto en el 

rostro como en la boca para el manejo de las lesiones causadas y 

con posterioridad a estas asistir a múltiples controles y terapias en 

pro de recuperar su salud de manera íntegra ; así mismo sufrió 

quebrantos de orden física y emocional, que le impidió seguir 

desarrollando las actividades de su vida cotidiana, ya que presenta 

permanentemente dolores, lo que hace que no pueda cumplir 

íntegramente con las actividades que desarrollaba, tanto en su vida 

laboral como en asistir a reuniones de familia y amigos como antes; 

además del dolor físico, experimenta cambios en su vida de 

relación como consecuencia de los perjuicios fisiológicos causados, 

el que igualmente le ha ocasionado traumas sicológicos y afectivos; 

con la lesión fueron suprimidos los placeres y satisfacciones que 

hacen agradable la existencia, ya que le será imposible practicar a 

plenitud actividades cotidianas y otras diversiones sanas de las que 

habitualmente disfrutaba como realizar actividad física, entre otras. 

 

11. Las lesiones del señor WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS, causó 

perjuicios materiales y de tipo moral y psicológico a su cónyuge, hijo, 

padres, hermanos y sobrinos, al haber sido sometidos a enormes angustias 

y tristezas, no solamente porque se trata de su esposo, padre, hijo, 

hermano, tío, que brinda equilibrio y estabilidad al hogar, pues los hechos 



acaecidos le han generado a la familia, consecuencias en la forma 

como fuera expuesto anteriormente. 

 

12. El impacto del grupo familiar por las lesiones causadas a WILSON 

FERNEY  ha sido de incalculable dimensión toda vez que, desde el 

accidente y en el transcurso de su recuperación, la familia ha tenido que 

ocuparse de diferentes actividades, tales como el acompañamiento a 

citas médicas y  valoraciones, para las cuales debieron desplazarse a los 

diferentes centros médicos de la ciudad. 

 

13. Al ser considerada la conducción en sí misma una actividad 

peligrosa, no tiene asidero distinguir entre la culpa grave, leve y levísima 

en la producción del daño, bastando solo demostrar el hecho, el daño y 

nexo causal para derivar la responsabilidad, aspectos todos probados en 

este caso. 

 

14. Revisada la historia clínica y el informe sobre su pérdida de 

capacidad laboral, se observa que las lesiones causadas le generan 

secuelas definitivas, y una incapacidad permanente del trece punto 

Setenta y cinco por ciento (13.75%) para trabajar, conforme se puede 

comprobar en el dictamen de determinación de origen y/o pérdida de 

capacidad laboral y ocupacional, expedido por la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA. 

 

15. WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS  nació el 12 de abril de 1993, y 

para el día de los hechos (19 de octubre de 2021), contaba con (28) años, 

(6) meses y (7) días de edad, (342 meses). Su edad probable de vida 

según las tablas de la Superintendencia Financiera, Resolución Nº 1555 

de 2010 del Julio 30, referente a las “…Tablas de Mortalidad de Rentistas 

Hombres y Mujeres…”, es de (80,3) años (1.023,6 meses) 

 

Sin embargo se deberá reconocer e indemnizar 52,3 años, teniendo en 

cuenta para ello la fecha de los hechos, hasta la edad probable de vida, 

es decir (627,6 meses ). 

 

En consecuencia, se deberá reconocer el lucro cesante con fundamento 

en el ($2.863.044,00), de ingreso mensual como patrullero de la policía 

nacional, teniendo en cuenta el porcentaje de pérdida de la capacidad 

laboral, esto es del (13.75%). 
 
 

LIQUIDACIÓN DEL LUCRO CESANTE LIQUIDADO SOBRE EL INGRESO  
 

Renta Histórica $2.863.044,00       

                             



Renta Histórica $2.863.044,00    

IPC Final diciembre de 

2022 126,49 

   

IPC Inicial octubre de 

2021  110,26 

     

Ra= Rh x (IPC.F/IPC.I)    

     

Ra= $2.863.044,00     1,147197533   

                                                                

Ra= 

                 
$3.284.477,01      Perjuicio Mensual de la victima 

 
 

 Así las cosas, y realizando la debida operación matemática, para la 

cuantificación del perjuicio material tenemos:  

 

Indemnización debida o consolidada 

 

Se liquidará en meses a partir de la fecha de ocurrencia de los hechos, 

esto es, el 19 de octubre de 2021, hasta la fecha de presentación de la 

solicitud de conciliación o la demanda (19 de enero de 2023) es decir 1 

año y 3 meses, es decir 15 meses  

 

                                  n 

S =  Ra  x   (1,004867)    -1 

                      0,004867 

                                                        15 

S  = $  3.284.477,01  x   (1,004867)      -1 

                                         0,004867 

 

S= ($ 50.981.560,13)    de este monto se debe reconocer tan solo el (13,75%) 

que constituye el porcentaje de pérdida de capacidad laboral 

permanente es decir la suma de ($ 7.009.964,52   ) 

 

 

Indemnización futura 

 

Se liquida en meses a partir de los hechos, hasta la edad probable de 

vida, menos el tiempo reconocido en la indemnización consolidada, es 

decir 612,6 meses. 

                                    n 

S =   Ra  x  (1,004867)                       -1  

                                                       n 

                    0, 004867*(1,004867) 

 

                    612,6 

S =  $  3.284.477,01 x    (1.004867)                         - 1 

                                                                       612,6 

                                      0, 004867*(1,004867) 



 

 

S= ($640.372.747,44) de este monto se reconocerá el (13,75 %) que 

constituye el porcentaje de pérdida de capacidad laboral es decir la 

suma de                                                            ($88.051.252,77) 

 

Liquidación del lucro cesante liquidado sobre el ingreso como 

patrullero de la POLICIA NACIONAL 

 

Indemnización debida $ 7.009.964,52 

Indemnización futura $88.051.252,77  

Subtotal: $95.061.217,29           

 

Todo lo anterior para un total de NOVENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y 

UN MIL DOCIENTOS DIESISIETE PESOS VEINTI NUEVE CENTAVOS M/CTE 

($95.061.217,29)  

 

En la forma como fue matemáticamente liquidado en el numeral trece 

(13) de los hechos de la demanda, valor que deberá ser constatado y 

actualizado conforme las formulas actuariales establecidas en la doctrina 

y jurisprudencia de la H. C.S.J. 

 

 

PRETENSIONES  

 

Previos los trámites establecidos en el Código General del Proceso, sírvase 

Señor(a) Juez, en sentencia definitiva que haga tránsito a cosa juzgada, 

conceder las siguientes peticiones: 

 

PRIMERA.- Se declare al señor JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO  en 

calidad de conductor del vehículo automotor de placas GFS-108, EDIL 

EVER CERON ANACONA  en calidad de propietario del vehículo de 

placas GFS-108, HDI SEGUROS S.A, en su calidad de compañía 

aseguradora del vehículo en mención, civilmente responsables de los 

perjuicios ocasionados a mis mandantes, de conformidad con los hechos 

relacionados en la presente. 

 

SEGUNDA.- Como consecuencia de la anterior declaración, se condene 

al señor JEISON HEDIL CERON  ZAMBRANO en calidad de conductor del 

vehículo automotor de placas GFS-108 EDIL EVER CERON ANACONA  en 

calidad de propietario del vehículo de placas GFS-108, HDI SEGUROS S.A, 

en su calidad de compañía aseguradora del vehículo en mención; al 

pago de la indemnización de los perjuicios causados a mis representados, 

expuestos de la siguiente manera: 
 

1.- PERJUICIOS MATERIALES: Este daño se compone de los siguientes 

elementos: 



 

a.- Daño emergente:  

 

a. a.- Integrado por el valor de la pérdida total de la bicicleta del señor 

WILSON FERNEY OTERO ya que esto constituye su medio de transporte de 

manera ocasional y esto se verá afectado teniendo en cuenta que de 

acuerdo a la  revisión de peritaje expedida por BICISTORE “se deja 

constancia de pérdida total por causa del accidente lo cual afecto el 

cuadro (esta doblado el marco principal) tija, sillín, embielado, rines y 

desviador trasero “, por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS ( $3.550.000) , según certificación que se adjunta. 

 

b.- Lucro cesante: 

 

La suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y UN MIL DOCIENTOS 

DIESISIETE PESOS VEINTI NUEVE CENTAVOS M/CTE ($95.061.217,29)   , suma 

de dinero que devengara intereses comerciales a la tasa máxima fijada 

por la Superintendencia Financiero, a partir de la ejecutoria de la 

sentencia. 

 

2.- PERJUICIOS MORALES: Como quiera que los elementos que están 

presentes, permiten suponer el dolor y el grado de afectación moral 

vivido por los convocantes, con ocasión de las lesiones de WILSON FERNEY 

OTERO BALLESTEROS  en su calidad de cónyuge, padre, hijo, hermano, tío, 

se debe tratar de objetivar estos perjuicios morales ante el hecho de la 

perdida, para lo cual se estiman para cada uno así: 

 

1. WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS en su calidad  de  víctima directa, 

la suma de treinta (30) Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago. 

2. SAMUEL JARETH OTERO LOPEZ en su calidad de hijo de la víctima, la 

suma de veinticinco (25) salarios mínimos legales a la fecha de pago. 

3. NAYIVI LORENA LOPEZ SILVA en su calidad de conyugue de la víctima, 

la suma de veinticinco (25) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

4. GUMERSINDO OTERO OTERO, en su calidad de padre de la víctima, la 

suma de veinticinco (25) Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago. 

5. EMERITA BALLESTEROS TROCHEZ, en su calidad de madre de la víctima, 

la suma de veinticinco (25) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

6. LUIS ALBEIRO OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 



7. ANGEL MARIA OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

8. JOSE RAFAEL OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

9. LUIS ANGEL OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

10. ROSA ELENA OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermana de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

11. KEVIN DAVID JAMBO OTERO, en su calidad de sobrino de la víctima, la 

suma de quince (15) Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago. 

12. SILVIO EDUARDO JAMBO OTERO, en su calidad sobrino de la víctima, la 

suma de quince (15) Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago. 

13. EYBAR ANDRES JAMBO OTERO, en su calidad de sobrino de la víctima, 

la suma de quince (15) Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago. 

 

 

 

 

 

3.- DAÑO A LA SALUD -FISIOLOGICO O A LA VIDA DE RELACIÓN- 

 

El perjuicio fisiológico ha sido definido por el renombrado tratadista 

colombiano TAMAYO JARAMILLO como: “…la imposibilidad de realizar 

aquellas […] actividades vitales que, aunque no producen rendimiento 

patrimonial, hacen agradable la existencia.  Así la perdida de los ojos 

privará a la víctima del placer de dedicarse a la observación de un 

paisaje, a la lectura, o asistir a un espectáculo; de igual forma la lesión de 

un pie privará a un deportista de la práctica de su deporte favorito…” 

 

Así pues, la Corte Suprema de Justicia en un reciente fallo, enfatizó en 

que el perjuicio a la vida de relación es de naturaleza autónoma, en 

especial, en el entendido de que es independiente de otro tipo de 

perjuicios extrapatrimoniales como el daño moral. A continuación, se 

transcribirá un aparte de tal fallo, el cual se constituye en una sentencia 

hito, dentro de la forma de la tasación de este tipo de perjuicio, en lo que 

tiene que ver con la jurisdicción ordinaria.  Al respecto la corte dijo: 

 



“…En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza 

que el daño a la vida de relación se distingue por las siguientes 

características o particularidades: a) tiene naturaleza extrapatrimonial o 

inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, derechos o 

bienes cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es 

dable efectuar una mensura que alcance a reparar en términos 

absolutos la intensidad del daño causado; b) adquiere trascendencia o 

se refleja sobre la esfera externa del individuo, situación que también lo 

diferencia del perjuicio moral propiamente dicho; c) en las situaciones de 

la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado tiene en el 

entorno personal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, 

exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, limitaciones o 

alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él 

debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un 

significado o contenido monetario, productivo o económico; d) no sólo 

puede tener origen en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o 

psíquico, sino también en la afectación de otros bienes intangibles de la 

personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la de otro tipo de 

intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, puede ser 

sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente 

resulten afectados, como, verbigracia, el cónyuge, el compañero o la 

compañera permanente, los parientes cercanos o los amigos, o por 

aquélla y éstos; f) su reconocimiento persigue una finalidad 

marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o 

aminorar, en cuanto sea factible, los efectos negativos que de él se 

derivan; y g)  es una noción que debe ser entendida dentro de los 

precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo que se 

refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la 

persona, vista en sentido amplio, sin que pueda pensarse que se trata de 

una categoría que absorbe, excluye o descarta el reconocimiento de 

otras clases de daño - patrimonial o extrapatrimonial - que posean 

alcance y contenido disímil, ni confundirlo con éstos, como si se tratara 

de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida 

interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación 

integral ordenada por la ley y la equidad, como infortunadamente ha 

ocurrido en algunos casos, en franco desmedro de los derechos que en 

todo momento han de asistir a las víctimas…”. 

 

De la misma manera es de resaltar que de conformidad con el fallo 

referido, éste perjuicio se predica tanto de la víctima directa como de las 



indirectas, es decir, para este caso, de su grupo familiar conformado por 

sus padres, hijo y hermanos. Al respecto expresa la alta Corporación: 

 

“…El perjuicio, en los términos de este fallo, puede ser padecido por la 

víctima directa o por otras personas cercanas, tales como el cónyuge, los 

parientes o amigos, y hace referencia no sólo a la imposibilidad de gozar 

de los placeres de la vida, sino que también puede predicarse de 

actividades rutinarias, que ya no pueden realizarse, requieren de un 

esfuerzo excesivo, o suponen determinadas incomodidades o 

dificultades.   Se trata, pues, de un daño extrapatrimonial a la vida 

exterior…” 

 

Para este caso, se tiene que la víctima es una persona que además de 

laborar como patrullero, dedicaba parte de su tiempo a compartir con 

su familia y amigos más cercanos actividades de tipo social y recreativo, 

las cuales le proporcionaban un incalculable goce tanto para él, como 

para su familia y amigos.  Lo anterior se vio y se verá menguando, por 

cuanto WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS  sigue presentando 

aflicciones tanto físicas como psicológicas, las cuales, en la vida práctica, 

se traducen en que no cuente con los mismos ánimos y fuerza para el 

normal desarrollo de la vida de relación tanto de ella  como de su familia. 

 

1. WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS ,en su calidad de victima 

directa la suma de treinta (30) 

2. SAMUEL JARETH OTERO LOPEZ en su calidad de hijo de la víctima, la 

suma de veinticinco (25) salarios mínimos legales a la fecha de 

pago. 

3. NAYIVI LORENA LOPEZ SILVA en su calidad de conyugue de la 

víctima, la suma de veinticinco (25) Salarios Mínimos Legales a la 

fecha de pago. 

4. GUMERSINDO OTERO OTERO, en su calidad de padre de la víctima, 

la suma de veinticinco (25) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

5. EMERITA BALLESTEROS TROCHEZ, en su calidad de madre de la 

víctima, la suma de veinticinco (25) Salarios Mínimos Legales a la 

fecha de pago. 

6. LUIS ALBEIRO OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha 

de pago. 



7. ANGEL MARIA OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de 

la víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la 

fecha de pago. 

8. JOSE RAFAEL OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha 

de pago. 

9. LUIS ANGEL OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha 

de pago. 

10. ROSA ELENA OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermana de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha 

de pago. 

11. KEVIN DAVID JAMBO OTERO, en su calidad de sobrino de la víctima, 

la suma de quince (15) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

12. SILVIO EDUARDO JAMBO OTERO, en su calidad sobrino de la 

víctima, la suma de quince (15) Salarios Mínimos Legales a la fecha 

de pago. 

13. EYBAR ANDRES JAMBO OTERO, en su calidad de sobrino de la 

víctima, la suma de quince (15) Salarios Mínimos Legales a la fecha 

de pago.  

 

4. DAÑO AL PROYECTO DE VIDA. 

 

Esta figura se sitúa dentro del concepto genérico de daño a la persona, 

el daño al proyecto de vida, es la consecuencia de un daño 

sicosomático que causa un colapso de tal naturaleza, que frustra la 

existencia del sujeto, comprometiendo radicalmente el modo único y 

particular de la víctima, por tal razón dicha indemnización de daño, debe 

ser resarcida en equidad.  Se trata entonces de un daño de clara estirpe 

extra patrimonial, cuyo reconocimiento depende de la interrupción 

abrupta del proyecto de vida que se venía desarrollando y del proyecto 

de vida futuro que se ve menguado por las lesiones de su esposo, padre, 

hijo , hermano , tío. 

 

1. WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS, en su calidad de victima 

directa la suma de treinta (30) 

2. SAMUEL JARETH OTERO LOPEZ en su calidad de hijo de la víctima, la 

suma de veinticinco (25) salarios mínimos legales a la fecha de pago. 

3. NAYIVI LORENA LOPEZ SILVA en su calidad de conyugue de la 

víctima, la suma de veinticinco (25) Salarios Mínimos Legales a la fecha 

de pago. 



4. GUMERSINDO OTERO OTERO, en su calidad de padre de la víctima, 

la suma de veinticinco (25) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

5. EMERITA BALLESTEROS TROCHEZ, en su calidad de madre de la 

víctima, la suma de veinticinco (25) Salarios Mínimos Legales a la fecha 

de pago. 

6. LUIS ALBEIRO OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

7. ANGEL MARIA OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

8. JOSE RAFAEL OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

9. LUIS ANGEL OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermano de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

10. ROSA ELENA OTERO BALLESTEROS, en su calidad de hermana de la 

víctima, la suma de veinte (20) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago. 

11KEVIN DAVID JAMBO OTERO, en su calidad de sobrino de la víctima, 

la suma de quince (15) Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago. 

12SILVIO EDUARDO JAMBO OTERO, en su calidad sobrino de la víctima, 

la suma de quince (15) Salarios Mínimos Legales a la fecha de pago. 

13. EYBAR ANDRES JAMBO OTERO, en su calidad de sobrino de la 

víctima, la suma de quince (15) Salarios Mínimos Legales a la fecha de 

pago.  

 

TERCERA.- Condenar a los demandados al pago de las costas procesales, 

incluyendo las agencias en derecho. 

 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES ANEXAS: 

 

1. Poderes conferidos. 

2. Registros civiles de nacimiento de los demás reclamantes. 

3. Copia de la cedula de ciudadanía de la víctima WILSON FERNEY 

OTERO. 



4. Acta de conciliación del centro de conciliación de la policía 

nacional donde se declara LA UNION MARITAL DE HECHO entre 

WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS y NAYIVI LORENA LOPEZ. 

5. Constancia de no acuerdo correspondiente a la solicitud de 

conciliación No. 018334 realizada en la SECRETARIA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL CASA DE JUSTICIA – ALCALDIA DE POPAYAN. 

6. Copia simple del informe policial de accidente de tránsito de 19 de 

octubre de 2021.  

7. Dictamen médico forense de embriaguez de fecha 20 de octubre de 

2021. 

8. Historial clínico del señor WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS. 

1. Informe pericial de clínica forense UBPPY-DSCAUC-03677-2021 de 

fecha 24 de noviembre de 2021. 

2. Dictamen de determinación y origen y/o pérdida de capacidad 

laboral y ocupacional del señor WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS 

3. Certificación de ingresos del señor WILSON FERNEY OTERO 

BALLESTEROS. 

4. Certificación que acredita el daño emergente. 

5. Formato FPJ-4 actuación del primer responsable  

6. Licencia de transito del vehículo de placas GFS-108. 

7. SOAT del vehículo de placas GFS-108. 

8. Cedula de ciudadanía conductor vehículo JEISON HEDIL CERON 

ZAMBRANO. 

9. Consulta RUNT vehículo de placas GFS-108. 

10. Certificado de existencia y representa de HDI SEGUROS S.A. 

11. Póliza de responsabilidad civil extracontractual vehículo de placas 

GFS108. 

 

1.  TESTIMONIALES: 

 

Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su Despacho a las personas 

adelante relacionadas, para que absuelvan el interrogatorio que en 

forma verbal o escrita les formularé y a quienes les consta la situación 

emocional, social, familiar de los demandantes antes y después de la 

ocurrencia del accidente, así como los hechos de la presente demanda. 

 

 Solicito se cite y se haga comparecer ante su Despacho a JACQUELINE 

GUTIERREZ BALLEN , identificada con la cedula de ciudadanía No. 

26.430.103 de Neiva ( Huila ) , en su calidad de testigo de la parte 

demandante, para que en la fecha y hora que su Despacho lo 

indique, rinda testimonio sobre los hechos expuestos en la presente 

demanda, en especial sobre las circunstancias particulares de 

afectación moral, sicológica, económica, social y emocional sufrida 



por los demandantes, así como también respecto de la pérdida de 

oportunidad sufrida por los demandantes, la anterior testigo puede ser 

citada en la verdad bello horizonte ( Piendamo-Cauca )  , al número 

telefónico 3024437073 ,al correo electrónico 

salinasguty1584@gmail.com  

 

 Solicito se cite y se haga comparecer ante su Despacho a SILVIO 

JAMBO MORALES identificado con la cedula de ciudadanía N° 

10.750.631  de Piendamo , en su calidad de testigo de la parte 

demandante, para que en la fecha y hora que su Despacho lo 

indique, rinda testimonio sobre los hechos expuestos en la presente 

demanda, en especial sobre las circunstancias particulares de 

afectación moral, sicológica, económica, social y emocional sufrida 

por los demandantes, así como también respecto de la pérdida de 

oportunidad sufrida por los demandantes, la anterior testigo puede ser 

citada en la vereda Bello Horizonte ( Piendamo-Cauca ) , al número 

telefónico 3108330128 , al correo electrónico 

silviojambo00@gmail.com  

 

 Solicito se cite y se haga comparecer ante su Despacho a MARISOL 

FAJARDO TOMBE  identificada con la cedula de ciudadanía N° 

48.575.925 de Piendamo  , en su calidad de testigo de la parte 

demandante, para que en la fecha y hora que su Despacho lo 

indique, rinda testimonio sobre los hechos expuestos en la presente 

demanda, en especial sobre las circunstancias particulares de 

afectación moral, sicológica, económica, social y emocional sufrida 

por los demandantes, así como también respecto de la pérdida de 

oportunidad sufrida por los demandantes, la anterior testigo puede ser 

citada en la vereda bello horizonte ( Piendamo-Cauca ) ,al correo 

electrónico fatomary@hotmail.com  
 

 Solicito se cite y se haga comparecer ante su Despacho a JUAN 

CARLOS VELASCO PATIÑO   identificado con la cedula de ciudadanía 

N° 76.291.400 de morales   , en su calidad de testigo de la parte 

demandante, para que en la fecha y hora que su Despacho lo 

indique, rinda testimonio sobre los hechos expuestos en la presente 

demanda, en especial sobre las circunstancias particulares de 

afectación moral, sicológica, económica, social y emocional sufrida 

por los demandantes, así como también respecto de la pérdida de 

oportunidad sufrida por los demandantes, la anterior testigo puede ser 

citada en la vereda bello Horizonte ( Piendamo-Cauca ) , al número 

telefónico 3045716156 , al correo electrónico 

ballesterosmariaelcy@gmail.com  
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2. DECLARACION DE PARTE. 

 

Solicito se cite y se haga comparecer a su despacho a WILSON FERNEY 

OTERO BALLESTEROS, NAYIVI LORENA LOPEZ SILVA, GUMERSINDO OTERO 

OTERO, EMERITA BALLESTEROS TROCHEZ demandantes en el proceso, para 

que en la fecha y hora que su Despacho indique, absuelvan la declaración 

de parte que en forma verbal o escrita les formularé. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se cite y se haga comparecer a su Despacho al señor JEISON 

HEDIL CERON ZAMBRANO en calidad de conductor del vehículo de 

placas GFS-108, EDIL EVER CERON ANACONA  en calidad de propietario 

del vehículo de placas GFS-108, a los representantes legales o quienes 

correspondan de la demanda  HDI SEGUROS S.A. en calidad de empresa 

aseguradora del vehículo en mención , para que en la fecha y hora que 

su Despacho indique, absuelvan el interrogatorio de parte que en forma 

verbal o escrita les formularé. 

DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes disposiciones: Arts. 

2341 y s.s. del C. de C.; 77, 82, 83, 84, 85, 88, 89, 90, 91, 94, 95, 1664 a 368 

del C. G del P; y demás normas concordantes. 

 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Se trata de un proceso declarativo de indemnización de perjuicios, 

procedimiento regulado conforme al Libro Tercero, Sección Primera 

Procesos Declarativos, Título I, Proceso verbal Capítulo I artículo 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

Me permito expresar que se estima la cuantía del proceso                                                              
NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL DOCIENTOS 

DIESISIETE PESOS VEINTI NUEVE CENTAVOS M/CTE ($98.611.217,29)  en   

teniendo en cuenta el daño emergente y el lucro cesante, más los 

perjuicios morales, daño al proyecto de vida, esto es más de ciento 

cincuenta (150) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, siendo de 

su competencia Señor Juez. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO DE LAS PRETENSIONES 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso, me permito estimar razonadamente la cuantía de los perjuicios 

materiales en su doble modalidad: 

  

Daño emergente:  



integrado por el valor de la pérdida total de la bicicleta del señor WILSON 

FERNEY OTERO ya que esto constituye su medio de transporte de manera 

ocasional y esto se verá afectado teniendo en cuenta que de acuerdo 

a la  revisión de peritaje expedida por BICISTORE “se deja constancia de 

pérdida total por causa del accidente lo cual afecto el cuadro (esta 

doblado el marco principal) tija, sillín, embielado, rines y desviador trasero 

“, por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ( 

$3.550.000) , según certificación que se adjunta. 

 

 

Lucro cesante: 

 

La suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y UN MIL DOCIENTOS 

DIESISIETE PESOS VEINTI NUEVE CENTAVOS M/CTE ($95.061.217,29)   , suma 

de dinero que devengara intereses comerciales a la tasa máxima fijada 

por la Superintendencia Financiero, a partir de la ejecutoria de la 

sentencia. 

 

Todo lo anterior para un total de NOVENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y 

UN MIL DOCIENTOS DIESISIETE PESOS VEINTI NUEVE CENTAVOS M/CTE 

($95.061.217,29)  

 

Guarismos a los que se arrima conforme el siguiente procedimiento 

matemático. 

 

FUENTE DE INFORMACIÓN. 

 

 Informe de accidente de tránsito del día 19 de octubre de 2021. 

 Fecha de los hechos. 

 Fecha de nacimiento de la victima   

 Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad 

laboral y ocupacional. 

 Índice de precios al consumidor. 

http://www.banrep.gov.co/es/ipc. 

 Resolución Número 1555 del 30 de julio de 2010, por la cual se 

actualizan las Tablas de Mortalidad de Rentistas Hombres y Mujeres, 

expedida por la Superintendencia Financiera.  

 

METODOLOGÍA. 

 

El método empleado en este caso es aplicar las fórmulas matemáticas 

establecidas por la doctrina y el H. Corte Suprema de Justica Sala de 

Casación Civil así: 

 

Convenciones 

 

http://www.banrep.gov.co/es/ipc


Ra = Renta actualizada 

R = renta histórica 

IPC = índice de precios al consumidor 

S =  suma buscada de la indemnización debida o consolidada – 

indemnización futura o consolidada  

I =  interés legal  

N =  número de meses transcurridos entre la fecha del daño y la fecha 

de la sentencia – y de la vida probable. 

 

Indemnización debida o consolidada que comprende la liquidación en 

meses a partir de la fecha de ocurrencia de los hechos, hasta la fecha 

de presentación de la demanda. 

                                     n 

S =  Ra  x   (1,004867)    -1 

                      0,004867 

 

Indemnización futura que comprende la liquidación en meses a partir de 

la fecha de la presentación de la demanda, hasta la edad probable de 

vida, menos el tiempo reconocido en la indemnización consolidada. 

                              

                                   n 

S =   Ra  x  (1,004867)                       -1  

                                                       n 

                    0, 004867*(1,004867) 

 

LUGARES PARA NOTIFICACIONES 

 

 Las notificaciones personales al suscrito podrán realizarse en la calle 

10 # 13-17 barrio las Américas de la ciudad de Popayán, celular 316-

8242562, correo electrónico fabian.1903@hotmail.com 

 

 Los demandantes en la dirección principal carrera 15 #2N-4 de la 

ciudad de Popayán, al número telefónico 3113580320 y los siguientes 

correos. 

 
 

 WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS con correo electrónico 

Wilson.otero@correo.policia.gov.co 

 NAYIVI LORENA LOPEZ SILVA con correo electrónico 

lorelopezsilva23@gmail.com  

 LUIS ALBEIRO OTERO BALLESTEROS con correo electrónico 

Luis.a190383@gmail.com  

  ANGEL MARIA OTERO BALLESTEROS con correo electrónico 

obdimaria8@gmail.com  

 JOSE RAFAEL OTERO BALLESTEROS con correo electrónico 

rafaelotero313@gmail.com  
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 ROSA ELENA OTERO BALLESTEROS con correo electrónico 

roteroballesteros@gmail.com  

  KEVIN DAVID JAMBO OTERO con correo electrónico 

kevinjambo371@gmail.com  

 SILVIO EDUARDO JAMBO OTERO con correo electrónico 

eduardojambo95@gmail.com  

 EYBAR ANDRES JAMBO OTERO con correo electrónico 

andres160117@gmail.com  

 

 Manifestamos bajo gravedad de juramento que los demandantes 

GUMERSINDO OTERO OTERO , EMERITA BALLESTEROS TROCHEZ, LUIS 

ANGEL OTERO BALLESTEROS no cuentan con correo electrónico por 

lo que para sus requerimientos podrán ser notificados al correo 

electrónico Wilson.otero@correo.policia.gov.co  

 

 Los demandados  

 

 Con relación a los señores JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO y EDIL 

EVER CERON ANACONA, podrán ser notificados en la dirección 

calle 71N #1-70 en el barrio Matamoros de la ciudad de Popayán, 

al número telefónico 3106087562 , se manifiesta bajo gravedad 

de juramento que se desconoce sus correos electrónicos 

 

 HDI SEGUROS S.A   podrá notificarse en la dirección carrera 7 #72-

13 piso 8 Bogotá D.C  correo electrónico 

hdi.te.contesta@hdi.com.co cel. +57 601 346 8888 -6013198280  

 

De usted, con todo respeto, 
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DEMANDA DE WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS Y OTRO- PROCESO
DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

fabian andres martinez paz <fabian.1903@hotmail.com>
Jue 27/04/2023 12:28 AM

Para: hdi.te.contesta@hdi.com.co <hdi.te.contesta@hdi.com.co>

1 archivos adjuntos (294 KB)
DEMANDA WILSON FERNEY OTERO.pdf;

ANEXOS DEMANDA WILSON FERNEY OTERO.pdf 
 

Señor:

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN. (O.F. DE REPARTO)

Ref.:/ Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil extracontractual
 
Demandantes.       WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS y OTROS.
 
Demandados.           JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO en calidad de conductor

del vehículo de servicio público de placas GFS-108, EDIL
EVER CERON ANACONA   en calidad de propietario del
mismo y HDI SEGUROS S.A. en calidad de empresa
aseguradora del mismo.               

 
FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, con domicilio en el Municipio de
Popayán, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cedula de
ciudadanía N° 1.061.726.573 expedida en Popayán, portador de la tarjeta
profesional N°242.516   del Consejo Superior de la Judicatura , actuando en
representación de la parte demandante, de conformidad con los poderes
especiales a mi conferidos y que se anexan con la demanda; por medio del
presente escrito, comedidamente solicito a usted, dar trámite a un Proceso
Declarativo de Responsabilidad Civil extracontractual en contra del señor JEISON
HEDIL CERON ZAMBRANO en calidad de conductor del vehículo de servicio
particular de placas GFS-108 , EDIL EVER CERON ANACONA   en calidad de
propietario del mismo y HDI SEGUROS S.A  en calidad de empresa aseguradora del
mismo; tendiente a lograr el resarcimiento de los siguientes perjuicios: a) materiales
en su doble modalidad emergente y lucro cesante, así como los perjuicios b)
extrapatrimoniales consistentes en el perjuicio moral, al proyecto de vida, a la vida
de relación, y a bienes jurídicos de especial protección constitucional tales como
dignidad, la honra, el buen nombre, la familia y el honor, que les han sido
ocasionados a mis poderdantes, como consecuencia del accidente de tránsito
ocurrido el día 19 de octubre de 2021, en la carrera 17 con calle 1N en el sector de
la comuna 1 en la ciudad de Popayán – Cauca en el cual resultó gravemente
lesionado el señor WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS.

https://1drv.ms/b/s!AhRq5L0Z0TDIvWRGb7qxaRBVRC5I


 

DESIGNACION DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES:
 
Parte Demandante
 
1.       WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de ciudadanía

N° 1.061.537.452  de piendamo, en calidad de victima directa.
2.    El menor  SAMUEL JARETH OTERO LOPEZ identificado con el NUIP N° 1.241.989.022

de Popayán, en calidad de hijo de la víctima.
3.         NAYIVI LORENA LOPEZ SILVA, identificada con la cedula de ciudadanía

N°1.003.163.514 de Timbio, en calidad de cónyuge de la víctima.
4.       GUMERSINDO OTERO OTERO, identificado con la cedula de ciudadanía N°

1.516.377 de Silvia, en calidad de padre de la víctima.
5.       EMERITA BALLESTEROS TROCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía

N°25.610.241 de Piendamo, en calidad de madre de la víctima.
6.       LUIS ALBEIRO OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de ciudadanía N°

10.756.348 de Piendamo, en calidad de hermano de la víctima.
7.    ANGEL MARIA OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de ciudadanía N°

10.755.402 de piendamo, en calidad de hermano de la víctima.
8.       JOSE RAFAEL OTERO BALLESTEROS, mayor de edad y vecino de esta ciudad,

identificado con la cedula de ciudadanía N° 10.753.830 de piendamo.
9.       LUIS ANGEL OTERO BALLESTEROS, identificado con la cedula de ciudadanía N°

10.753.218 de piendamo, en calidad de hermano de la víctima.
10. ROSA ELENA OTERO BALLESTEROS, identificada con la cedula de ciudadanía

N°48.572.600 de Piendamo, en calidad de hermana de la víctima.
11. KEVIN DAVID JAMBO OTERO, identificado con la cedula de ciudadanía N°

1.002.953.409 de piendamo, en calidad de sobrino de la víctima.
12. SILVIO EDUARDO JAMBO OTERO, identificado con la cedula de ciudadanía N°

1.061.782.188 de Popayán, en calidad de sobrino de la víctima.
13. EYBAR ANDRES JAMBO OTERO, identificado con la cedula de ciudadanía N°

1.061.541.883 de Piendamo, en calidad de sobrino de la víctima.
 

Parte Demandada

1.       JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO identificado   con la cedula de
ciudadanía N° 1.061.756.289 de Popayán, en su calidad de conductor
del vehículo de placas GFS-108.

2.     EDIL EVER CERON ANACONA identificado con la cedula de ciudadanía
N° 4.763.581 como propietario del vehículo de placas GFS-108.

3.       HDI SEGUROS S.A identificada con el Nit.8600048756, representada
legalmente por HENRY BARRERA VARELA identificado con la cédula de
ciudadanía N° 16767428 y/o quien haga sus veces, en su calidad de
compañía aseguradora del vehículo en mención.

DERECHO
 

Invoco como fundamento de derecho las siguientes disposiciones: Arts. 2341 y s.s.
del C. de C.; 77, 82, 83, 84, 85, 88, 89, 90, 91, 94, 95, 1664 a 368 del C. G del P; y
demás normas concordantes.
 

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA
 



Se trata de un proceso declarativo de indemnización de perjuicios,
procedimiento regulado conforme al Libro Tercero, Sección Primera Procesos
Declarativos, Título I, Proceso verbal Capítulo I artículo 368 y siguientes del Código
General del Proceso.
 
Me permito expresar que se estima la cuantía del
proceso                                                              NOVENTA Y OCHO MILLONES
SEISCIENTOS ONCE MIL DOCIENTOS DIESISIETE PESOS VEINTI NUEVE CENTAVOS
M/CTE ($98.611.217,29)  en     teniendo en cuenta el daño emergente y el lucro
cesante, más los perjuicios morales, daño al proyecto de vida, esto es más de
ciento cincuenta (150) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, siendo de su
competencia Señor Juez.
 

JURAMENTO ESTIMATORIO DE LAS PRETENSIONES
 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso,
me permito estimar razonadamente la cuantía de los perjuicios materiales en su
doble modalidad:
 
Daño emergente:
integrado por el valor de la pérdida total de la bicicleta del señor WILSON FERNEY
OTERO ya que esto constituye su medio de transporte de manera ocasional y esto
se verá afectado teniendo en cuenta que de acuerdo a la   revisión de peritaje
expedida por BICISTORE “se deja constancia de pérdida total por causa del
accidente lo cual afecto el cuadro (esta doblado el marco principal) tija, sillín,
embielado, rines y desviador trasero “, por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS ( $3.550.000) , según certificación que se adjunta.
 
 
Lucro cesante:
 
La suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y UN MIL DOCIENTOS DIESISIETE
PESOS VEINTI NUEVE CENTAVOS M/CTE ($95.061.217,29)     , suma de dinero que
devengara intereses comerciales a la tasa máxima fijada por la Superintendencia
Financiero, a partir de la ejecutoria de la sentencia.
 
Todo lo anterior para un total de NOVENTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y UN MIL
DOCIENTOS DIESISIETE PESOS VEINTI NUEVE CENTAVOS M/CTE ($95.061.217,29)
 
Guarismos a los que se arrima conforme el siguiente procedimiento matemático.
 
FUENTE DE INFORMACIÓN.
 

·           Informe de accidente de tránsito del día 19 de octubre de 2021.
·           Fecha de los hechos.
·           Fecha de nacimiento de la victima 
·           Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y
ocupacional.
·           Índice de precios al consumidor. http://www.banrep.gov.co/es/ipc.

http://www.banrep.gov.co/es/ipc


·           Resolución Número 1555 del 30 de julio de 2010, por la cual se actualizan las
Tablas de Mortalidad de Rentistas Hombres y Mujeres, expedida por la
Superintendencia Financiera.

 
METODOLOGÍA.
 
El método empleado en este caso es aplicar las fórmulas matemáticas
establecidas por la doctrina y el H. Corte Suprema de Justica Sala de Casación Civil
así:
 
Convenciones
 
Ra =   Renta actualizada
R =      renta histórica
IPC =  índice de precios al consumidor
S =      suma buscada de la indemnización debida o consolidada – indemnización
futura o consolidada
I =       interés legal
N =        número de meses transcurridos entre la fecha del daño y la fecha de la
sentencia – y de la vida probable.
 
Indemnización debida o consolidada que comprende la liquidación en meses a
partir de la fecha de ocurrencia de los hechos, hasta la fecha de presentación de
la demanda.
                                     n
S =  Ra  x   (1,004867)    -1
                      0,004867
 
Indemnización futura que comprende la liquidación en meses a partir de la fecha
de la presentación de la demanda, hasta la edad probable de vida, menos el
tiempo reconocido en la indemnización consolidada.
                            
                                   n
S =   Ra  x  (1,004867)                       -1
                                                       n
                    0, 004867*(1,004867)
 

LUGARES PARA NOTIFICACIONES
 

ØLas notificaciones personales al suscrito podrán realizarse en la calle 10 # 13-17
barrio las Américas de la ciudad de Popayán, celular 316-8242562, correo
electrónico fabian.1903@hotmail.com
 
ØLos demandantes en la dirección principal carrera 15 #2N-4 de la ciudad de
Popayán, al número telefónico 3113580320 y los siguientes correos.
 
 

·                 WILSON FERNEY OTERO BALLESTEROS con correo electrónico
Wilson.otero@correo.policia.gov.co



·         NAYIVI LORENA LOPEZ SILVA con correo electrónico lorelopezsilva23@gmail.com
·         LUIS ALBEIRO OTERO BALLESTEROS con correo electrónico Luis.a190383@gmail.com
·          ANGEL MARIA OTERO BALLESTEROS con correo electrónico obdimaria8@gmail.com
·                 JOSE RAFAEL OTERO BALLESTEROS con correo electrónico

rafaelotero313@gmail.com
·                 ROSA ELENA OTERO BALLESTEROS con correo electrónico

roteroballesteros@gmail.com
·          KEVIN DAVID JAMBO OTERO con correo electrónico kevinjambo371@gmail.com
·                 SILVIO EDUARDO JAMBO OTERO con correo electrónico

eduardojambo95@gmail.com
·         EYBAR ANDRES JAMBO OTERO con correo electrónico andres160117@gmail.com

 
·                 Manifestamos bajo gravedad de juramento que los demandantes GUMERSINDO

OTERO OTERO , EMERITA BALLESTEROS TROCHEZ, LUIS ANGEL OTERO BALLESTEROS no
cuentan con correo electrónico por lo que para sus requerimientos podrán ser
notificados al correo electrónico Wilson.otero@correo.policia.gov.co
 
ØLos demandados
 

·         Con relación a los señores JEISON HEDIL CERON ZAMBRANO y EDIL EVER
CERON ANACONA, podrán ser notificados en la dirección calle 71N #1-70
en el barrio Matamoros de la ciudad de Popayán, al número telefónico
3106087562 , se manifiesta bajo gravedad de juramento que se desconoce
sus correos electrónicos

 
·         HDI SEGUROS S.A   podrá notificarse en la dirección carrera 7 #72-13 piso 8

Bogotá D.C  correo electrónico hdi.te.contesta@hdi.com.co cel. +57 601
346 8888 -6013198280

 

De usted, con todo respeto,

​FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ
C.C. N°. 1.061.726.573 de Popayán

T.P. N°. 242.516 del C.S. de la J.
notificaciones: fabian.1903@hotmail.com


